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I. INTRODUCCIÓN

1. En su 12º período de sesiones (1993), el Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer decidió que la Secretaría preparase cada año un
informe sobre los medios de mejorar los trabajos del Comité, que contuviera toda
la información que la Secretaría estimase necesaria para examinar el tema, de
acuerdo con su experiencia del año anterior, las observaciones formuladas por
los miembros a la Secretaría o las novedades registradas en otros aspectos del
régimen de derechos humanos. Debería contener también una lista de los Estados
partes cuyos informes debieran examinarse, según la representación geográfica y
el orden de recepción 1. En su resolución 51/68 de 12 de diciembre de 1996, la
Asamblea General autorizó al Comité, por un período provisional, a celebrar dos
períodos de sesiones anuales, y la Secretaría ha decidido facilitar al Comité,
para cada período de sesiones, un informe sobre los medios de mejorar sus
trabajos.

2. El presente informe se refiere a una serie de cuestiones planteadas en
las deliberaciones del Comité en su 16º período de sesiones (13 a 31 de enero
de 1997), entre las cuales se hallan las siguientes: formulación de
recomendaciones generales, relaciones entre el Comité y los organismos
especializados, modalidades para resolver el problema de los informes atrasados,
la retirada de informes y otras prácticas, la relación entre el Comité y la
Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer y las observaciones
formuladas en la séptima reunión de los presidentes de órganos creados en virtud
de tratados (16 a 20 de septiembre de 1996) sobre la participación de los
miembros de dichos órganos en cualquier aspecto de la revisión de los informes
de los Estados partes de los cuales dichos miembros son nacionales. En este
informe se presenta asimismo el informe definitivo sobre la mejora de la
eficacia a largo plazo del sistema de tratados de derechos humanos de las
Naciones Unidas elaborado por el experto independiente, Sr. Philip Alston,
nombrado por el Secretario General de conformidad con la resolución 43/115 de la
Asamblea General, de 8 de diciembre de 1988 2, y con la resolución 1989/47 de la
Comisión de Derechos Humanos, de 6 de marzo de 1989. El informe del experto
independiente ha sido remitido al Comité para su información y para que formule
sus observaciones.

3. En relación con el tema 7 del programa, el Comité aprobará también su
proyecto de reglamento. El Comité tiene ante sí un documento de trabajo 3 en el
que figura el proyecto de reglamento redactado por la Sra. Desiree Bernard
teniendo en cuenta las observaciones de otros miembros del Comité. En su
16º período de sesiones, el Comité autorizó a la Sra. Mervat Tallawy a que
reuniera nuevos comentarios sobre el proyecto de reglamento y los presentara a
la Sra. Bernard para su examen.

II. FORMULACIÓN DE RECOMENDACIONES GENERALES

4. En virtud del artículo 21 de la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer, el Comité puede hacer sugerencias
y recomendaciones de carácter general. En su séptimo período de sesiones
(1988), el Comité decidió que su método consistiría en dirigir recomendaciones
generales a los Estados partes en su conjunto y sugerencias a los organismos del
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sistema de las Naciones Unidas. En su 10º período de sesiones (1991), el Comité
decidió modificar su modo de obrar con respecto a las recomendaciones generales,
que hasta entonces se habían presentado en forma de resoluciones, y adoptar el
método seguido por la Comisión de Derechos Humanos y por el Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales. El Comité expuso asimismo su interpretación
de las obligaciones contraídas en virtud de la Convención y enumeró los asuntos
que los Estados partes debían incluir en sus informes.

5. También en su 10º período de sesiones, el Comité decidió preparar
observaciones sobre determinados artículos de la Convención, lo que facilitaría
la formulación de las recomendaciones del Comité relativas a dichos artículos 4.
El Comité decidió asimismo adoptar la práctica de presentar recomendaciones
generales sobre disposiciones concretas de la Convención y sobre la relación
entre los artículos de la Convención y cuestiones comprendidas en varios de
ellos. El examen detallado de los artículos o temas se haría tomando como base
el examen por el Comité de los informes de los Estados partes, así como la
aportación de la Secretaría, de los organismos especializados y otros órganos de
las Naciones Unidas y de las organizaciones no gubernamentales interesadas.

6. En su 11º período de sesiones (1992), algunos miembros del Comité se
ofrecieron para preparar proyectos de comentarios generales sobre artículos
concretos de la Convención para su examen por el Comité en su 12º período de
sesiones 5. En su 12º período de sesiones, otros miembros del Comité se
ofrecieron para preparar comentarios y recomendaciones generales en relación
con los artículo s 2 a 8, 11 y 12 6.

7. Con arreglo al calendario establecido en su 10º período de sesiones, el
Comité aprobó la recomendación general 19, relativa a la violencia contra la
mujer, en su 11º período de sesiones (1992) 7. La recomendación general 21,
relativa a la igualdad en el matrimonio y en las relaciones familiares, se
aprobó en el 13º período de sesiones (1994) del Comité 8. La recomendación
general 23, relativa a la mujer en la vida pública, prevista para su examen y
aprobación por el Comité en su 13º período de sesiones, se aprobó en su
16º período de sesiones (1997) con vistas a incluirla en el informe del Comité
sobre su 17º período de sesiones (julio de 1997).

8. Al haberse regularizado el segundo período de sesiones anual, el Comité
tal vez desee adoptar ahora una fórmula más estructurada para preparar las
recomendaciones generales. Esto le permitiría aprovechar plenamente los
conocimientos prácticos de sus miembros y la posible aportación del sistema de
las Naciones Unidas y de las organizaciones no gubernamentales.

9. Un miembro del Comité ha propuesto que las recomendaciones generales sean
preparadas por el Comité durante tres períodos de sesiones. En el primero, se
dedicaría una sesión a los debates sustantivos sobre una recomendación general
propuesta. En ella podrían tomar parte representantes de organismos
especializados, otros órganos de las Naciones Unidas y organizaciones no
gubernamentales, que tendrían derecho a participa r y a preparar documentos
oficiosos de antecedentes para uso del Comité. Un miembro del Comité, con la
asistencia de la Secretaría, reuniría los resultados del debate celebrado en
esas reuniones y lo presentaría como documento de trabajo. Este documento
serviría de base para los debates del siguiente período de sesiones, en el que
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un grupo de trabajo del Comité se encargaría de redactar un proyecto de
recomendación general que, a su vez, sería afinado por un experto o un grupo de
expertos. El proyecto revisado sería presentado para su aprobación al Comité en
pleno en el período de sesiones siguiente. El Comité tal vez desee examinar
esta propuesta y otras cuestiones relativas a las recomendaciones generales.

III. RELACIONES CON LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y OTROS
ÓRGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS

10. En su 16º período de sesiones, el Comité convino en revisar en su
17º período de sesiones su método de designar centros de coordinación para los
organismos especializados y otros órganos del sistema de las Naciones Unidas.
El Comité manifestó su deseo de que la aportación de los organismos
especializados y otros órganos a su labor en virtud del artículo 22 de la
Convención fuera más estructurada y se orientara de forma más específica hacia
los países. El Comité tal vez desee considerar la elaboración de directrices
para los organismos especializados y otros órganos a este respecto, así como las
propuestas de fortalecer el diálogo y la cooperación con dichos órganos.

11. El Comité tal vez desee examinar otras formas en que los organismos
especializados y otros órganos de las Naciones Unidas puedan contribuir a su
labor. Otros organismos creados en virtud de los tratados han adoptado la
práctica de permitir que representantes de órganos de las Naciones Unidas
participen en sus reuniones previas a los períodos de sesiones. Por ejemplo,
la Comisión de Derechos Humanos ha invitado a representantes de organismos
especializados a presentar exposiciones orales en su grupo de trabajo previo al
período de sesiones, en el cual el Comité lleva a cabo una revisión preliminar
de los informes periódicos que se prevé examinar en el plenario. El Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha adoptado una práctica similar 9.
Como medida provisional, el Comité tal vez desee examinar si la División para el
Adelanto de la Mujer debería organizar, durante los períodos de sesiones, una
reunión oficiosa entre el Comité y los organismos especializados y otros
órganos, en la cual se presentaría información que concerniere específicamente
a los países cuyos informes se hubiesen de examinar.

IV. INFORMES ATRASADOS

12. En su 16º período de sesiones, el Comité solicitó que la Secretaría
preparase, para futuros períodos de sesiones, una lista de los Estados partes
cuyos informes estuviesen atrasados más de cinco años. Dicha lista figura en el
anexo I del presente informe.

13. El Comité tal vez desee examinar posibles medios de hacer frente al
problema de los informes atrasados. Las prácticas adoptadas por otros
organismos establecidos en virtud de tratados han sido las siguientes: hacer
llamamientos a la Asamblea General para que intervenga 10, dirigir cartas a los
Estados partes para recordarles sus obligaciones, celebrar reuniones entre
miembros del Comité y representantes permanentes de los Estados partes cuyos
informes están atrasados, publicar documentos en que se enumeran los informes
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atrasados, plantear el asunto ante la reunión de Estados partes y publicar
listas de informes atrasados en las conferencias de prensa periódicas tras las
reuniones de los organismos establecidos en virtud de tratados.

14. En su 16º período de sesiones, el Comité decidió, con carácter excepcional,
invitar a los Estados partes a que combinaran hasta dos de los informes. En
circunstancias muy excepcionales, cuando se retrasara la presentación de un
informe a causa de dificultades materiales, la Comisión de Derechos Humanos
decidió invitar al Estado interesado a enviarle una delegación que expusiera
dichas dificultades o pedirle que presentara un informe provisional únicamente
sobre ciertas disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos 11.

15. Desde 1991, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial viene
revisando la aplicación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de
todas las formas de Discriminación Racial en los Estados partes cuyos informes
periódicos están atrasados cinco o más años. La revisión se lleva a cabo
tomando como base los informes anteriores o la información facilitada por el
Estado parte a otros órganos de las Naciones Unidas, o bien, de no existir ese
material, los informes y la información preparados por los órganos de las
Naciones Unidas 12. El Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales
examina la actuación de los Estados partes, aun en ausencia de informes
iniciales, sobre la base de toda la información disponible.

V. RELATORA ESPECIAL SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

16. En su resolución 1997/44, la Comisión de Derechos Humanos prorrogó por un
período de tres años el mandato de la Relatora Especial sobre la violencia
contra la mujer. Se nombró nuevamente Relatora Especial a la Sra. Radhika
Coomeraswamy. En el 14º período de sesiones (1995), la Relatora Especial hizo
uso de la palabra en el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra
la Mujer, el cual subrayó la necesidad de mantener estrecha cooperación
con ella 13.

17. En su resolución 1997/44, la Comisión de Derechos Humanos pidió a los
órganos de derechos humanos creados en virtud de tratados que prestaran su
colaboración y asistencia a la Relatora Especial en el desempeño de las tareas y
funciones que se le habían encomendado y, en particular, que respondieran a las
peticiones de información sobre la violencia contra la mujer, con inclusión de
sus causas y consecuencias. El Comité tal vez desee considerar procedimientos
de trabajo concretos para reforzar la cooperación entre el Comité y la Relatora
Especial sobre la violencia contra la mujer. En particular, el Comité podría
considerar si desea formular observaciones a los informes de la Relatora
Especial y, en caso afirmativo, qué procedimientos desea establecer a tal
efecto. El Comité tal vez desee considerar también si desea señalar a la
atención de la Relatora Especial determinadas tendencias en relación con la
violencia contra la mujer, o situaciones concretas en determinados países que
hagan necesaria una investigación.

18. En su 16º período de sesiones, el Comité recomendó que se mantuvieran las
relaciones con la Relatora Especial de la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías sobre las prácticas tradicionales
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que afectan a la salud de las mujeres y los niños. El Comité tal vez desee
asimismo examinar procedimientos de trabajo específicos a tal efecto. Por
ejemplo, quizá desee formular observaciones al Plan de Acción para la
Eliminación de Prácticas Tradicionales Nocivas que Afectan a la Salud de la
Mujer y el Niño, o supervisar su aplicación cuando examina los informes de los
Estados partes.

VI. GRUPO DE TRABAJO PREVIO AL PERÍODO DE SESIONES

19. En su 16º período de sesiones, el Comité decidió que, tomando como base las
observaciones escritas de los miembros del Comité y las observaciones de los
miembros del grupo de trabajo previo al período de sesiones, éste formularía una
breve lista de cuestiones relativas a los principales ámbitos de interés en
relación con la aplicación de la Convención por el Estado parte.

20. El Comité tal vez desee seguir reflexionando sobre el método de trabajo del
grupo de trabajo previo al período de sesiones. En este sentido, tal vez desee
tener en cuenta el método de trabajo de la Comisión de Derechos Humanos, cuyo
grupo de trabajo previo al período de sesiones examina una breve lista de
cuestiones elaborada por el relator sobre el país o por la Secretaría.

21. En ese mismo período de sesiones, el Comité decidió que, a partir de su
17º período de sesiones, se convocaría su grupo de trabajo previo al período de
sesiones en el período de sesiones anterior a aquél en el que debieran presentar
sus informes determinados Estados partes. Se remitirían preguntas escritas al
Estado parte al concluir el grupo de trabajo previo al período de sesiones. El
Estado parte contestaría por escrito a las preguntas, que constituirían la base
para el examen del informe del Estado parte por el Comité.

22. Si bien se aprobaron disposiciones para que el Comité adoptara ese método,
el calendario de actividades de los miembros imposibilitó su aplicación a partir
del 17º período de sesiones. El Comité tal vez desee reconsiderar si, en el
futuro, quiere convocar su grupo de trabajo previo al período de sesiones al
comienzo o al final del período de sesiones anterior y, en caso afirmativo, los
plazos y modalidades de este cambio de método.

VII. REVISIÓN DE LAS DIRECTRICES PARA LAS EXPOSICIONES ORALES
EN QUE LOS ESTADOS PARTES PRESENTEN SUS INFORMES

23. En su 16º período de sesiones, el Comité decidió que se enmendaran sus
directrices actuales para incorporar directrices relativas a la presentación por
Estados partes de sus informes periódicos. Dichas directrices indicarían que el
Estado parte podría presentar su informe al Comité durante una hora como máximo
y que el límite para el examen de cada informe por el Comité sería de una sesión
y media. El Comité tal vez desee examinar si las directrices deben hacer
referencia a la presentación de informes por los Estados partes o si sería mejor
referirse a la cuestión una decisión del Comité que pudiera discutirse en la
correspondencia con los Estados partes que presentan informes.
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VIII. GRUPO DE TRABAJO ENCARGADO DE LA FORMULACIÓN DE
LOS CONCEPTOS DE LOS SEMINARIOS

24. En su 16º período de sesiones, el Comité convino en que un pequeño grupo de
trabajo formulara los conceptos para los servicios de asesoramiento en materia
de política mediante seminarios relativos a la Convención y que examinara entre
otras cosas, las necesidades de financiación. El Comité tal vez desee autorizar
a este grupo de trabajo para que prepare un documento sobre los seminarios
propuestos en el que se incluyan los temas que van a tratarse, el formato de los
seminarios y las fuentes de financiación.

IX. RETIRADA DE INFORMES Y OTRAS PRÁCTICAS

25. En su 12º período de sesiones, el Comité decidió que se diese a los Estados
partes la oportunidad de enviar un informe revisado o nuevo en lugar del
presentado anteriormente, si la situación hubiese cambiado lo suficiente para
justificar esa sustitución. En ese caso, los miembros examinarían solamente el
informe revisado o nuevo y descartarían el (los) informe(s) que el Estado parte
considerase anticuado(s) 14.

26. Los Estados partes han solicitado cada vez con mayor frecuencia que se
retiren informes que han quedado anticuados. Ello repercute en la labor del
Comité, pues a menudo los nuevos informes son recibidos muy poco antes de que
comience el período de sesiones en que se va examinar. El Comité tal vez desee
revisar su decisión sobre la retirada de informes y estudiar modalidades que
permitan presentar actualizaciones. Habida cuenta también del costo que entraña
la traducción de los informes, los miembros tal vez deseen estudiar la
posibilidad de pedir a los Estados partes que se hagan cargo del costo de la
traducción de los informes actualizados cuando se hayan traducido ya los que se
quieran reemplazar. Asimismo, el Comité tal vez desee señalar este asunto a la
atención de la Reunión de 1998 de los Estados partes en la Convención.

X. PARTICIPACIÓN DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CREADOS EN VIRTUD
DE TRATADOS EN EL EXAMEN DE INFORMES DE ESTADOS DE LOS
QUE SEAN NACIONALES

27. Durante su séptima reunión, en septiembre de 1996, los presidentes de
órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos recomendaron que "los
miembros de órganos creados en virtud de tratados se abstengan rigurosamente de
participar en todo el examen de los informes de los Estados de los que sean
nacionales, así como en el de las comunicaciones e investigaciones relativas a
esos Estados, a fin de respetar las normas más estrictas de imparcialidad, tanto
en la forma como en el fondo" 15.

28. El Comité tal vez desee estudiar esa recomendación en el contexto de la
revisión más amplia de las prácticas de los órganos creados en virtud de
tratados de derechos humanos. Asimismo, tal vez desee estudiarla teniendo en
cuenta que la Comisión de Derechos Humanos está redactando un proyecto de
directrices éticas para sus miembros.
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XI. INFORME DEL EXPERTO INDEPENDIENTE SOBRE EL BUEN FUNCIONAMIENTO
DE LOS ÓRGANOS ESTABLECIDOS EN VIRTUD DE LOS INSTRUMENTOS DE
DERECHOS HUMANOS DE LAS NACIONES UNIDAS

29. En el informe del experto independiente se estudian, entre otras cosas,
posibles reformas a mediano y largo plazo para realzar la labor de los órganos
creados en virtud de los tratados. El informe se refiere a la eliminación de
los informes periódicos amplios y propone unos informes más concisos, la
cooperación con los organismos especializados y otros órganos y formas de
mejorar la calidad de los comentarios y las observaciones finales 16.

30. En su 53º período de sesiones, la Comisión de Derechos Humanos decidió
invitar al Secretario General a que solicitara las opiniones de los órganos de
las Naciones Unidas, de gobiernos, organismos especializados, organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales y personas interesadas sobre el
informe del experto independient e y a que presentase un informe sobre ellas,
incluidas las opiniones del propio Secretario General sobre las consecuencias
jurídicas, administrativas y de otra índole de las recomendaciones hechas a la
Comisión en su 54º período de sesiones (1997/105). El Comité tal vez desee
expresar su opinión en ese informe teniendo en cuenta su propia experiencia.

XII. OBSERVACIONES FINALES

31. En su 16º período de sesiones, el Comité pidió a la secretaría que le
presentara, en cada período de sesiones, las directrices que había aprobado para
la formulación de las observaciones finales. En el anexo II del presente
informe se incluye un borrador de dichas directrices para su examen por el
Comité.

XIII. INFORMES QUE SE HABRÁN DE EXAMINAR EN LOS FUTUROS
PERÍODOS DE SESIONES DEL COMITÉ

32. En su 16º período de sesiones, el Comité decidió examinar en su 18º período
de sesiones 10 informes de Estados partes: cinco informes iniciales
(Azerbaiyán, Belice, Croacia, Zaire y Zimbabwe); tres segundos informes
periódicos (Bulgaria, Guinea Ecuatorial e Indonesia) y dos terceros informes
periódicos (México y la República de Corea). El Comité tal vez desee examinar
también el informe de la República Dominicana, cuya presentación estaba prevista
en principio para el período de sesiones en curso.

33. Teniendo en cuenta el orden en que han sido recibidos, esta es la relación
de los informes cuyo examen aún no está programado: informes iniciales:
Eslovaquia, República Checa (informe complementario para el 18º período de
sesiones); segundos informes periódicos: Alemania, Chile, Grecia, Nigeria,
Panamá, República Unida de Tanzanía y Tailandia; terceros informes periódicos:
Alemania, Austria, Belarús, China, Egipto, España, Finlandia, Grecia, Nigeria,
Panamá, Perú, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida
de Tanzanía y Tailandia; cuartos informes periódicos: Austria, China,
Dinamarca, Perú y Suecia.
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Notas

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo octavo período
de sesiones, Suplemento No. 38 (A/48/38), párr. 632.

2 A petición de la Asamblea General, el experto independiente había
presentado con anterioridad dos informes: A/44/668 y
A/CONF.157/PC/62/Add.11/Rev.1.

3 CEDAW/C/1997/WG.1/WP.1.

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo sexto período
de sesiones, Suplemento No. 38 (A/46/38), párr. 380.

5 Ibíd., cuadragésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 38
(A/47/38), párrs. 456 a 458.

6 Ibíd., cuadragésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 38
(A/48/38), párrs. 645 a 647.

7 Ibíd., cuadragésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 38
(A/47/38).

8 Ibíd., cuadragésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 38
(A/49/38).

9 HRI/MC/1996/2.

10 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo séptimo período de
sesiones, Suplemento No. 18 (A/37/18), Recomendación general VI.

11 Ibíd., quincuagésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 40
(A/51/40), párr. 32.

12 Ibíd., quincuagésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 18
(A/51/18), párrs. 601-608.

13 Ibíd., quincuagésimo período de sesiones, Suplemento No. 38 (A/50/38),
párrs. 659-661.

14 Ibíd., cuadragésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 38
(A/48/38), párr. 630.

15 A/51/482, anexo, párr. 29.

16 E/CN.4/1997/74.
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ANEXO I

Estados partes con cinco años de retraso en sus informes

Estado parte Fecha límite de presentación

A. Informes iniciales

Angola 17 de octubre de 1987

Bhután 30 de septiembre de 1982

Brasil 2 de marzo de 1985

Cabo Verde 3 de septiembre de 1982

Congo 25 de agosto de 1983

Costa Rica 4 de mayo de 1987

Dominica 3 de septiembre de 1982

Granada 29 de septiembre de 1991

Guinea 8 de septiembre de 1983

Guinea-Bissau 22 de septiembre de 1986

Haití 3 de septiembre de 1982

Liberia 16 de agosto de 1985

Malta 7 de abril de 1992

Nepal 22 de mayo de 1992

República Democrática Popular Lao 13 de septiembre de 1982

Saint Kitts y Nevis 25 de mayo de 1986

Santa Lucía 7 de noviembre de 1983

Sierra Leona 11 de diciembre de 1989

Togo 26 de octubre de 1984

Trinidad y Tabago 11 de febrero de 1991

B. Segundos informes periódicos

Angola 17 de octubre de 1991

Bhután 30 de septiembre de 1986

Brasil 2 de marzo de 1989

Cabo Verde 3 de septiembre de 1986

Congo 25 de agosto de 1987

Costa Rica 4 de mayo de 1991

Dominica 3 de septiembre de 1986

Gabón 20 de febrero de 1988
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Estado parte Fecha límite de presentación

Guinea 8 de septiembre de 1987

Guinea-Bissau 22 de septiembre de 1990

Guyana 3 de septiembre de 1986

Haití 3 de septiembre de 1986

Iraq 12 de septiembre de 1991

Irlanda 22 de enero de 1991

Jamaica 18 de noviembre de 1989

Liberia 16 de agosto de 1989

Malawi 11 de abril de 1992

Malí 10 de octubre de 1990

República Democrática Popular Lao 13 de septiembre de 1986

Saint Kitts y Nevis 25 de mayo de 1990

Santa Lucía 7 de noviembre de 1987

Togo 26 de octubre de 1988

Uruguay 8 de noviembre de 1986

Viet Nam 19 de marzo de 1987

C. Terceros informes periódicos

Bhután 30 de septiembre de 1990

Cabo Verde 3 de septiembre de 1990

Congo 25 de agosto de 1991

Dominica 3 de septiembre de 1990

El Salvador 18 de septiembre de 1990

Gabón 20 de febrero de 1992

Guatemala 11 de septiembre de 1991

Guinea 8 de septiembre de 1991

Guyana 3 de septiembre de 1990

Haití 3 de septiembre de 1990

Mongolia 3 de septiembre de 1990

República Democrática Popular Lao 13 de septiembre de 1990

Santa Lucía 7 de noviembre de 1991

Sri Lanka 4 de noviembre de 1990

Uruguay 8 de noviembre de 1990

Viet Nam 19 de marzo de 1991

Yugoslavia 28 de marzo de 1991
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ANEXO II

Procedimientos y formato propuestos para la preparación
de las observaciones finales

34. La práctica del Comité consiste en designar un relator por país y un
relator auxiliar para el informe de cada Estado parte.

35. El relator por país recaba más información acerca del país objeto de
examen, tanto en el informe inicial como en los informes siguientes. Sus
conclusiones se presentan en forma de introducción al informe durante una sesión
privada antes de que el Estado parte haga su exposición, aunque el comentario
final que se prepara después de esta sesión únicamente tiene en cuenta las
opiniones expresadas durante las sesiones en que se presentó el informe y no las
opiniones del relator.

36. Después de mantener un diálogo constructivo con cada Estado parte, el
Comité celebra una sesión privada para estudiar las principales cuestiones y
tendencias que haya que incluir en las observaciones finales sobre el informe.

37. La experta nombrada por país principal relator redacta el comentario en
estrecha colaboración con el relator auxiliar, el relator general del Comité y
la secretaría.

38. Las observaciones finales suelen adoptar un formato normalizado que tiene
cinco secciones: introducción, factores y dificultades, aspectos positivos,
principales motivos de preocupación, y sugerencias y recomendaciones.

39. La sección titulada "Introducción" indica si el informe cumple las
directrices del Comité, si contiene datos suficientes o insuficientes, si
incluye información estadística desglosada por sexos y la naturaleza y calidad
de la exposición oral. Debe incluirse también una indicación objetiva sobre los
puntos fuertes del informe y el nivel de la delegación.

40. La sección titulada "Factores y dificultades" describe los puntos
principales de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer que no haya aplicado el Estado parte. En esta
sección se señala si la Convención se está aplicando de manera automática y si
se han promulgado leyes para que surta efecto y se superen factores sociales
como la tradición y las pautas culturales y de comportamiento. En ella se
incluyen también factores generales como las consecuencias para la mujer de los
elementos económicos, incluido el ajuste estructural, y de los factores
políticos, como la transición y las nuevas formas de gobierno en el Estado
parte. En esta sección se hace referencia también a las reservas a la
Convención a.

41. La sección titulada "Aspectos positivos" está organizada siguiendo el orden
de los artículos de la Convención.

42. La sección titulada "Principales motivos de preocupación" está organizada
siguiendo el orden de importancia de las cuestiones concretas que atañen
al país.
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43. En la sección titulada "Sugerencias y recomendaciones" el Comité propone
soluciones concretas a los problemas que se reseñan en el resto de las
observaciones.

44. Las observaciones finales incluyen también menciones a los compromisos
contraídos por el Estado parte en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer
(4 a 15 de septiembre de 1995), así como las medidas complementarias de dicha
Conferencia que haya adoptado el Estado parte. Todas las observaciones finales
concluyen con una recomendación relativa a la difusión del texto de la
Convención, del informe y de las observaciones finales. Estos tienen un
equilibrio interno y el Comité hace todo lo posible para que haya coherencia y
equilibrio entre todas las que se formulan en cada período de sesiones, en
especial en lo que concierne a los términos encomioso s y a las manifestaciones
de preocupación.

Notas

a El Comité decidió en su 13º período de sesiones que incluiría en sus
observaciones finales, redactadas tras la revisión de los informes de los
Estados partes, una sección en la que expondría sus opiniones sobre las
reservas. (Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
noveno período de sesiones, Suplemento No. 38 (A/49/38), párr. 10).

-----


